
 
 

Distrito Judicial de Antioquia 
JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE CAUCASIA  

Veinticuatro (24) de febrero del dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: Verbal –RCE- 

Demandante: Miladys Patricia Cordero Ramos y Otros 

Demandado: Jorge Eliecer Delgado Melo y Otros 

Radicado: 05154 31 12 001 2020 00011 00 

Asunto: Dispone emplazar a los llamados  

De cara al memorial que antecede y verificadas las constancias de devolución de 

las notificaciones expedidas por la empresa de correo certificado, conforme lo 

establecido en el numeral inciso 1° del numeral 4°, artículo 291 del CGP, se 

dispone el emplazar a los llamados en garantía, señores María Rosiris Echeverrí 

Jaramillo, en nombre propio y en representación de sus hijos menores de edad: 

Neidis Cordero Echeverrí, Jhon Kevin, Laura Daniela y Cindi Carolina Ríos 

Echeverrí; Oneyda del Carmen Cordero Cortes; Gregorio Manuel Cordero Montiel; 

Bleidys Rosa Cordero Cortes,  Abelardo Antonio Cordero Cortes; Benicio Antonio 

Cordero Cortes y Guillermina Cordero Martínez. 

Por la Secretaria del Juzgado, procédase con el emplazamiento prescrito en el 

artículo 10 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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